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O hot: 4 BENINCASA BEHR Y EL SEÑOR 

CAMILO JOSÉ GÓMEZ INFANTE, A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ 

DÍAZ ARMAS..--- 

CUANTÍA: $ 200,00. ---oooioomtlaioines 

DI: DOS TESTIMONIOS. -----2amammommo 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el trece de marzo del dos mil 

diecisiete ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, 

comparecen, el señor José Antonio Benincasa Behr quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión empresario, domiciliado en Manta, de 

transito por esta ciudad de Guayaquil; el señor Camilo 

José Gómez -Infante, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado 

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; la señora María José Díaz Armas quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

mayores de edad, con capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden 
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su otorgamiento me presentan la minuta y documentos 

que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- CEDENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, el señor José Antonio Benincasa Bebr, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión empresario, domiciliado en Manta, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, el señor Camilo José 

Gómez Infante, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; CESIONARIA: La 

señora María José Díaz Armas, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada 

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a.) la 

compañía BENINCASA 8 BENINCASA 8 GÓMEZ CÍA. 

LTDA. Fue constituida mediante escritura pública ante el 

notario segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Jara Delgado, el 

diez de diciembre del dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad el trece de febrero 

del dos mil trece. b.) Antonello Rafael Benincasa Behr es 

propietario de doscientas participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América
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cada una. c.) José Antonio Benincasa “Behr és propietario 

de cien participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. d.) 

Camilo José Gómez Infante es propietario de cien 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. e.) Mediante 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, 

los socios aprobaron por unanimidad la cesión de 

participaciones que hacen los cedentes, el señor José 

Antonio Benincasa Behr y el señor Camilo José Gómez 

Infante a favor de la cesionaria la señora María José Díaz 

Armas, según consta en la copia certificada del Acta de 

dicha Junta que .se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Con estos antecedentes señalados se realiza la siguiente 

Cesión de Participaciones: a.) El cedente, señor José 

Antonio Benincasa Behr cede sus cien participaciones 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas a favor de la señora 

María José Diaz Armas. b.) El cedente, señor Camilo José 

Gómez Infante cede cien participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas a favor de la señora María José Díaz 

Armas. C.) La cesionaria. María José Armas Díaz, acepta las 

cesiones antes detalladas. d.) El cuadro de soof 

aportaciones de la compañía BENINCASA 8, BENI 

8 GÓMEZ CÍA. LTDA., queda de la siguiente man 
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El señor Antonello Rafael Benincasa Behr, con doscientas 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y, 2.) 

La Señora María José Díaz Armas con doscientas 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas. e.) Así 

mismo declaro bajo juramento, sobre la correcta Cesión de 

Participaciones en los términos acordados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, cuya Acta 

consta incorporada como documento habilitante.- 

CUARTA: AVISOS Y NOTIFICACIONES.- José Antonio 

Benincasa Behr, Avenida San Mateo, Urbanización Ciudad 

del Sol Mz. 0Q:omovilla 13, correo electrónico 

¡b.communitymanagementagmail.com, número telefónico 

cero nueve nueve tres cuatro ocho dos siete uno seis 

(0993482716); Camilo José Gómez Infante, km. ocho vía 

Samborondón, Urbanización Laguna del Sol M-3, correo 

electrónico cjigomez(a)cimexporteroup.com, número 

telefónico cero nueve nueve nueve seis uno nueve dos nueve 

seis (0999619296); María José Díaz Armas, km. 9 vía 

Samborondón, Urbanización Ciudad Celeste, etapa La 

Brisa, Mz. 2 villa 9, correo electrónico 

mariajosediazarmasahotmail.com, número telefónico cero 

nueve nueve cinco tres cero cinco nueve cuatro dos 

(0995305942). AUTORIZACIONES.- Los cedentes 

autorizan de forma expresa a la cesionaria para que realice 

todos los actos que sean necesarios para la validez y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN SO A | NN 
COMPAÑÍA BENINCASA 85 BENINCASA 85 GOMEZ CÍA. LIDES 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de febrero del 

dos mil diecisiete, a las 11H00, en las oficinas ubicadas en las calles Chile 329 y 

Aguirre del edificio Bontex piso 7, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañia BENINCASA $5 BENINCASA 85 GÓMEZ CÍA. LTDA., los 

socios: 

Antonello Rafael Benincasa Behr, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientas (200) participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. 

José Antonio Benincasa Behr, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cien (100) participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Camilo José Gómez Infante, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cien (100) participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

El señor Presidente de la compañía preside la sesión y la señora Gerente 

General, actua como Secretario de la Junta, tal como lo supone el estatuto social 

de la compañía.. 

El presidente solicita que por secretaria se realice la nómina de socios y 

demás asistentes a la junta. 

Con vista del Libro de Participaciones y Socios y dado que el capital social se 

encuentra pagado en su totalidad y además se tiene la presencia de todos los 

socios, se procede a elaborar la lista de socios presentes, participaciones que 

representan y votos que les corresponden, el Presidente declara instalada la Junta 

y solicita se de lectura a los puntos del orden del día: 

1. Conocer y Autorizar la cesión de cien (100) participaciones que hace el señor 
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2. Conocer y Autorizar la cesión de cien (100) participaciones que hace el señor 

Camilo José Gómez Infante a favor de la señora María José Díaz Armas. 

Leidos los puntos del orden del día por la Secretaria, el Presidente pone en 

consideración de la Junta el mismo para el correspondiente conocimiento, 

deliberación y aprobación: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE CIEN (100) PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS. 

Se pone en conocimiento de la Junta la cesión de cien (100) participaciones que hace 

el señor José Antonio Benincasa Behr a favor de la señora María José Díaz Armas, 

luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios por unanimidad de votos decide AUTORIZAR la cesión de cien 

(100) participaciones que hace el señor José Antonio Benincasa Behr a favor de la 

señora María José Díaz Armas. 

2.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE CIEN (100) PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL SEÑOR CAMILO JOSÉ GÓMEZ INFANTE A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS. 

Se pone en conocimiento de la Junta la cesión de cien (100) participaciones que 

pertenecen al señor Camilo José Gómez Infante a favor de la señora María José 

Díaz Armas, luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios por unanimidad de votos decide AUTORIZAR la 

cesión de cien (100) participaciones que pertenecen al señor Camilo José Gómez 

Infante a favor de la señora María José Diaz Armas. 

Por último la Junta General Extraordinaria Universal de Socios decide que el 

PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía BENINCASA 8 BENINCASA és 

GÓMEZ CÍA, LTDA., y/o la cesionaria realicen todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BENINCASA 8 BENINCASA ¿ GÓMEZ 

CÍA. LTDA. QUE HACEN SUS SOCIOS JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS; Y, CAMILO JOSÉ GÓMEZ 

INFANTE A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS.
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momo de peso Pa | 

redactar la presente Acta. Reinstalada se da lectura a edad. /Adta iS; ed 
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aprobándose la misma por unanimidad de la Junta, concluyó!la . sesión a las doce a 

horas treinta minutos firmando para constancia El Presidente de la Junta, la 

Secretaria de la Junta — Cesionaria y los Socios presentes. 

6 to lo Neri t oc. 
Sr. Antonello Rafael Benincasa Behr 

Presidente de la Junta -—- Socio 

ACI JOE DÍA ARA 

María José Díaz Armas 

Secretaria de la Junta - Cesionaria 

Camilo José Gómez Infante 

Socio - Cedente 

   

  

nio Benincasa Behr 

edente 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911961217 

Nombres del ciudadano: BENINCASA BEHR JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1984 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO | 

: Cónyuge: A —Á 

Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: BENINCASA AZUA JAIME RAFAEL 

Nombres de la madre: BEHR JARA INGRID LILIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 
Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

                                           

o ¡ . . - Digitally signed by E N* de certificado: 177-012-78705 OSwAlD8 y ÉRTES 

Date: 2017.0 38:28 ECT 
-—=+ Reason: Firma rónica 

Location: Ecuador 

177-012-78705 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
.- 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921320917   

. Nombres del ciudadano: GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE 

_Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1992 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil:-SOLTERO. - 

Nombres del padre: GOMEZ SALAS CARLOS EDUARDO 

. Nombres de la madre: INFANTE CORTES LUZ ESTELLA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

     
                      

  

                

    

GUAYAQUIL 

Firma válid 
o 010. Digitally signed b E N? de certificado: 174-012-78900 Sí AO 3 y ÉRTES 

Date: 2017.0: 41:19 ECT 
-—- Reason: Firma trónica 

Location: Ecuador 

4-012-7: Ing. Jorge Troya Fuertes nr 

7 z Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación AR LULA 

Documento firmado electrónicamente ps 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certifi cadof.. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR e. 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911252724 

Nombres del ciudadano: DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ |   

  

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1981 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 

- Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2014 

| Nombres del padre: DIAZ PUERTAS GUSAR 

| Nombres de la madre: ARMAS GAIBOR GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2014 

información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
- GUAYAQUIL 

Firma válid 

       
o ¡ . . - Digitalty signed by E N? de certificado: 175-012-78990 OSWALDO y ÉRTES 

Date: 2017.0 43:42 ECT 
"3 Reason: Firma trónica 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes... TO               

  

                              
175-012-78990 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación X 

Documento firmado electrónicamente fo , A 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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BENINCASA és BENINCASA 8: GÓMEZ 
CIA. LTDA 

CERTIFICADO 

Yo, Antonello Rafael Benincasa Behr, por los derechos que represento de la 

compañía BENINCASA 8; BENINCASA és GÓMEZ CIA. LTDA., en mi calidad 

de PRESIDENTE, certifico que la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga 

el señor José Antonio Benincasa Behr y el señor Camilo José Gómez Infante 

fue aprobada por unanimidad de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el 24 de febrero del 2017. 

alle Nr fin da 
Antonello Rafael Benincasa Behr 

PRESIDENTE 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

PROCESO. A gor 
-*Y DE FEBRERO.291 - 

004-016 1708849037 

BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS - : 
PROVINCIA. '. CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

PARROQUIA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” 7 

SOCIEDADES 
Je hoor bien al país! 

NUMERO RUC: 0992981334001 

RAZON SOCIAL: BENINCASA 8 BENINCASA 4 GOMEZ CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 

CONTADOR: MATA FIALLOS IRMA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2016 FEC. CONSTITUCION: 13/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 22/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS PORTUARIOS Y ADUANEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: EL PARAISO Número: SOLAR 21 Manzana: E 
Referencia ubicación: A TRES CIDRAS DEL UPC Celular: 0959815724 Email: antonelloffadetza.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: O 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que los datos contenidos en esta documento son axactos y verdaderas, porloquerasaroisTa 
derivan (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Regent para la Api dl Ley de RU) 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAVAQUIL/AV. FRANCÍ 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
. Se hsca bbagi al pañal 

NUMERO RUC: 0992981334001 

RAZON SOCIAL: BENINCASA 8 BENINCASA 8 GOMEZ CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 13/02/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS PORTUARIOS Y ADUANEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: El, PARAISO Número: SOLAR 21 Referencia: A TRES 
CIDRAS DEL UPC Manzana: E Celular: 0959815724 Email: antonelloffartetza.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 0% - SERVICIO. DE] RENTAS INTERNAS . 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de aña se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Cugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: ZUOTROA6 13:29:12 

Página 2 de 2



Guayaquil. 18 de febiero del 2013, 

  

Señor 

Antonello Benincasa Behr 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
BENINCASA «€ BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA. en sesión celebrada cl día de 
hoy. procedió a elegir a usted, PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco años, 
con los deberes y atribuciones señalados en el Estatuto Social. En el desempeño de sus 
funciones. usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, tal como consta en el Estatuto de la Compañía. 

La Compañía BENINCASA € BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil. Ab. 
Jorge Jara Delgado, el 10 de diciembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 13 de febrero del 2013, 

Atentamente, 

    
    

YNTONIO BENINCASA BEHR 
RETARÍO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA BENINCASA « 
BENINCASA $ GOMEZ CIA. LTDA. SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. ES, 

£ 

o / 7 

ANTONELLO RAFAEL EN INCASA BEHR 

Guayaquil, 18 de febrero del 2013 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.073 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:35 

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BENINCASA «£ 

BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA., a favor de ANTONELLO 
" BENINCASA BEHR, de fojas 27.757 a 27.758, Registro Mercantil 

número 4.525. 

ORDEN 11073 

0 LADA 
$14 a * - EA 

  

A DN 

UG AB GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 08 de Marzo de 2013 

REVISADO POR: Lo 

   
No 0488911 
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No. cero nueve raya dos mil once raya ciento cuarenta 

y siete del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública.- Se agregan documentos de Ley. Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirma, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

notaria, DOY FE, .. mo   

CEDENTES 

  

  AMO JOSÉ OSÉ CÓMIZ INFANTE 

C.C. 0921320917 

C.v. 
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CESIONARIA 

TABLA JOSÉ DIAZ ARIAS 

MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS 

C.C. 0911252724 

C.v. 

  

    ANITA Lord 
ABOGAD IA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

S: ciorzó ante mi, en fe de ello contiero 

  

e uesimo Dela ra de GudyaQuil Ele 
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E2NOTARIAZ% 
E 

Il DI 
Factura: 002-002-000043176 20170901028P00735 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901028P00735 

TO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (17 

OTORGANTES 

. Documento de : No, - . Persona que 
Persona Nombres/Razón social, . Tipo Intervininete : identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BENINCASA BEHR JOSE ECUA 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA - 0911961217 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS TORIA 
Natural | GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE DERECHOS CÉDULA 0921320917 NA CEDENTE 

ur > ol - No cl : que 
Persona Nombres/Razón social E Tipo interviniente. -. identidad --" | identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural DIAZ ARMAS MARIA JOSE DERECHOS CÉDULA 0911252724 NA 

'ACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.507 
FECHA DE REPERTORIO: 20/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía BENINCASA $: BENINCASA € GOMEZ CIA. 
LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 13 de 
marzo del 2017, mediante la cual JOSE ANTONIO BENINCASA 
BEHR cede y transfiere 100 participaciones a favor de MARIA JOSE 

DIAZ ARMAS; y, CAMILO JOSE GOMEZ INFANTE cede y 
transfiere 100 participaciones a favor de MARIA JOSE DIAZ ARMAS, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una,-de fojas 763 a 779, Registro de Cesión de 
Participaciones número 41. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11507 

AAA 
dedos JQo 

IAS 

  

  

  

  

  

LORI EUA A 

PUTA .M Pendela Solórzano 
*RURNGUU RXJ9OB EDVLOURTDUS REG TRO MERCANTIL 

DEL TON GUAYAQUIL 

Guayaquil,22 de marzo de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
BENINCASA BEHR JOSE ANTONIO 100 DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE 100 DIAZ ARMAS MARIA JOSE         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. a 

- N* 0066706 

 



  

Factura: 002-001-000010815 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20170901002000198 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901002000198 

24 DE MARZO DEL 2017, (9:19) 
ANOT. AL MARGEN 

10-12-2012 

1263 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE PARTICIP, 

13-03-2017 

P00735 

) FRANKLIN 

SEGUNDA DEL 

DE IDENTIDAD 

DE IDENTIDAD 

ALARCON 

No. 

0911252724 

NOTARIO 
SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL  



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaria Segunda del Cantón Guayaquil 

   

  

        
   NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente Escritura de   

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BENINCASA 8: BENINCASA €: 

GOMEZ CIA. LTDA,, celebrada ante el NOTARIO SEGUNDO DEL    

  

    

DR. FRANKUN ALARCON $. 
NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN GUAYA QUIE 

  IASI
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR TT o on o mn 

¿a se Ñ ñ 3 EZNOTARIA A* EL SENOR JOSE ANTONIO 
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O hot: 4 BENINCASA BEHR Y EL SEÑOR 

CAMILO JOSÉ GÓMEZ INFANTE, A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ 

DÍAZ ARMAS..--- 

CUANTÍA: $ 200,00. ---oooioomtlaioines 

DI: DOS TESTIMONIOS. -----2amammommo 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el trece de marzo del dos mil 

diecisiete ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, 

comparecen, el señor José Antonio Benincasa Behr quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión empresario, domiciliado en Manta, de 

transito por esta ciudad de Guayaquil; el señor Camilo 

José Gómez -Infante, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado 

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; la señora María José Díaz Armas quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

mayores de edad, con capacidad para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden 
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su otorgamiento me presentan la minuta y documentos 

que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- CEDENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, el señor José Antonio Benincasa Bebr, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión empresario, domiciliado en Manta, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, el señor Camilo José 

Gómez Infante, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; CESIONARIA: La 

señora María José Díaz Armas, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliada 

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a.) la 

compañía BENINCASA 8 BENINCASA 8 GÓMEZ CÍA. 

LTDA. Fue constituida mediante escritura pública ante el 

notario segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Jara Delgado, el 

diez de diciembre del dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad el trece de febrero 

del dos mil trece. b.) Antonello Rafael Benincasa Behr es 

propietario de doscientas participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América
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PAR rs e UN e 

GNOTARIA TS 
Z De qe 

cada una. c.) José Antonio Benincasa “Behr és propietario 

de cien participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. d.) 

Camilo José Gómez Infante es propietario de cien 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. e.) Mediante 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, 

los socios aprobaron por unanimidad la cesión de 

participaciones que hacen los cedentes, el señor José 

Antonio Benincasa Behr y el señor Camilo José Gómez 

Infante a favor de la cesionaria la señora María José Díaz 

Armas, según consta en la copia certificada del Acta de 

dicha Junta que .se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Con estos antecedentes señalados se realiza la siguiente 

Cesión de Participaciones: a.) El cedente, señor José 

Antonio Benincasa Behr cede sus cien participaciones 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas a favor de la señora 

María José Diaz Armas. b.) El cedente, señor Camilo José 

Gómez Infante cede cien participaciones acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas a favor de la señora María José Díaz 

Armas. C.) La cesionaria. María José Armas Díaz, acepta las 

cesiones antes detalladas. d.) El cuadro de soof 

aportaciones de la compañía BENINCASA 8, BENI 

8 GÓMEZ CÍA. LTDA., queda de la siguiente man 

        

0% 
!
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El señor Antonello Rafael Benincasa Behr, con doscientas 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y, 2.) 

La Señora María José Díaz Armas con doscientas 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas. e.) Así 

mismo declaro bajo juramento, sobre la correcta Cesión de 

Participaciones en los términos acordados en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, cuya Acta 

consta incorporada como documento habilitante.- 

CUARTA: AVISOS Y NOTIFICACIONES.- José Antonio 

Benincasa Behr, Avenida San Mateo, Urbanización Ciudad 

del Sol Mz. 0Q:omovilla 13, correo electrónico 

¡b.communitymanagementagmail.com, número telefónico 

cero nueve nueve tres cuatro ocho dos siete uno seis 

(0993482716); Camilo José Gómez Infante, km. ocho vía 

Samborondón, Urbanización Laguna del Sol M-3, correo 

electrónico cjigomez(a)cimexporteroup.com, número 

telefónico cero nueve nueve nueve seis uno nueve dos nueve 

seis (0999619296); María José Díaz Armas, km. 9 vía 

Samborondón, Urbanización Ciudad Celeste, etapa La 

Brisa, Mz. 2 villa 9, correo electrónico 

mariajosediazarmasahotmail.com, número telefónico cero 

nueve nueve cinco tres cero cinco nueve cuatro dos 

(0995305942). AUTORIZACIONES.- Los cedentes 

autorizan de forma expresa a la cesionaria para que realice 

todos los actos que sean necesarios para la validez y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN SO A | NN 
COMPAÑÍA BENINCASA 85 BENINCASA 85 GOMEZ CÍA. LIDES 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de febrero del 

dos mil diecisiete, a las 11H00, en las oficinas ubicadas en las calles Chile 329 y 

Aguirre del edificio Bontex piso 7, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañia BENINCASA $5 BENINCASA 85 GÓMEZ CÍA. LTDA., los 

socios: 

Antonello Rafael Benincasa Behr, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientas (200) participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. 

José Antonio Benincasa Behr, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cien (100) participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Camilo José Gómez Infante, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cien (100) participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

El señor Presidente de la compañía preside la sesión y la señora Gerente 

General, actua como Secretario de la Junta, tal como lo supone el estatuto social 

de la compañía.. 

El presidente solicita que por secretaria se realice la nómina de socios y 

demás asistentes a la junta. 

Con vista del Libro de Participaciones y Socios y dado que el capital social se 

encuentra pagado en su totalidad y además se tiene la presencia de todos los 

socios, se procede a elaborar la lista de socios presentes, participaciones que 

representan y votos que les corresponden, el Presidente declara instalada la Junta 

y solicita se de lectura a los puntos del orden del día: 

1. Conocer y Autorizar la cesión de cien (100) participaciones que hace el señor 

    

“A 
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2. Conocer y Autorizar la cesión de cien (100) participaciones que hace el señor 

Camilo José Gómez Infante a favor de la señora María José Díaz Armas. 

Leidos los puntos del orden del día por la Secretaria, el Presidente pone en 

consideración de la Junta el mismo para el correspondiente conocimiento, 

deliberación y aprobación: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE CIEN (100) PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS. 

Se pone en conocimiento de la Junta la cesión de cien (100) participaciones que hace 

el señor José Antonio Benincasa Behr a favor de la señora María José Díaz Armas, 

luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios por unanimidad de votos decide AUTORIZAR la cesión de cien 

(100) participaciones que hace el señor José Antonio Benincasa Behr a favor de la 

señora María José Díaz Armas. 

2.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE CIEN (100) PARTICIPACIONES 

QUE HACE EL SEÑOR CAMILO JOSÉ GÓMEZ INFANTE A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS. 

Se pone en conocimiento de la Junta la cesión de cien (100) participaciones que 

pertenecen al señor Camilo José Gómez Infante a favor de la señora María José 

Díaz Armas, luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios por unanimidad de votos decide AUTORIZAR la 

cesión de cien (100) participaciones que pertenecen al señor Camilo José Gómez 

Infante a favor de la señora María José Diaz Armas. 

Por último la Junta General Extraordinaria Universal de Socios decide que el 

PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía BENINCASA 8 BENINCASA és 

GÓMEZ CÍA, LTDA., y/o la cesionaria realicen todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BENINCASA 8 BENINCASA ¿ GÓMEZ 

CÍA. LTDA. QUE HACEN SUS SOCIOS JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS; Y, CAMILO JOSÉ GÓMEZ 

INFANTE A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS.
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momo de peso Pa | 

redactar la presente Acta. Reinstalada se da lectura a edad. /Adta iS; ed 
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aprobándose la misma por unanimidad de la Junta, concluyó!la . sesión a las doce a 

horas treinta minutos firmando para constancia El Presidente de la Junta, la 

Secretaria de la Junta — Cesionaria y los Socios presentes. 

6 to lo Neri t oc. 
Sr. Antonello Rafael Benincasa Behr 

Presidente de la Junta -—- Socio 

ACI JOE DÍA ARA 

María José Díaz Armas 

Secretaria de la Junta - Cesionaria 

Camilo José Gómez Infante 

Socio - Cedente 

   

  

nio Benincasa Behr 

edente 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911961217 

Nombres del ciudadano: BENINCASA BEHR JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1984 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO | 

: Cónyuge: A —Á 

Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: BENINCASA AZUA JAIME RAFAEL 

Nombres de la madre: BEHR JARA INGRID LILIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 
Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

                                           

o ¡ . . - Digitally signed by E N* de certificado: 177-012-78705 OSwAlD8 y ÉRTES 

Date: 2017.0 38:28 ECT 
-—=+ Reason: Firma rónica 

Location: Ecuador 

177-012-78705 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
.- 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921320917   

. Nombres del ciudadano: GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE 

_Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1992 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil:-SOLTERO. - 

Nombres del padre: GOMEZ SALAS CARLOS EDUARDO 

. Nombres de la madre: INFANTE CORTES LUZ ESTELLA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

     
                      

  

                

    

GUAYAQUIL 

Firma válid 
o 010. Digitally signed b E N? de certificado: 174-012-78900 Sí AO 3 y ÉRTES 

Date: 2017.0: 41:19 ECT 
-—- Reason: Firma trónica 

Location: Ecuador 

4-012-7: Ing. Jorge Troya Fuertes nr 

7 z Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación AR LULA 

Documento firmado electrónicamente ps 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certifi cadof.. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR e. 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911252724 

Nombres del ciudadano: DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ |   

  

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1981 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 

- Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2014 

| Nombres del padre: DIAZ PUERTAS GUSAR 

| Nombres de la madre: ARMAS GAIBOR GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2014 

información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
- GUAYAQUIL 

Firma válid 

       
o ¡ . . - Digitalty signed by E N? de certificado: 175-012-78990 OSWALDO y ÉRTES 

Date: 2017.0 43:42 ECT 
"3 Reason: Firma trónica 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes... TO               

  

                              
175-012-78990 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación X 

Documento firmado electrónicamente fo , A 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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BENINCASA és BENINCASA 8: GÓMEZ 
CIA. LTDA 

CERTIFICADO 

Yo, Antonello Rafael Benincasa Behr, por los derechos que represento de la 

compañía BENINCASA 8; BENINCASA és GÓMEZ CIA. LTDA., en mi calidad 

de PRESIDENTE, certifico que la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga 

el señor José Antonio Benincasa Behr y el señor Camilo José Gómez Infante 

fue aprobada por unanimidad de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el 24 de febrero del 2017. 

alle Nr fin da 
Antonello Rafael Benincasa Behr 

PRESIDENTE 

 



s 

  

    

  
  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

PROCESO. A gor 
-*Y DE FEBRERO.291 - 

004-016 1708849037 

BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS - : 
PROVINCIA. '. CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

PARROQUIA 

  

2 IN 0 LA 
| a ugesimo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” 7 

SOCIEDADES 
Je hoor bien al país! 

NUMERO RUC: 0992981334001 

RAZON SOCIAL: BENINCASA 8 BENINCASA 4 GOMEZ CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 

CONTADOR: MATA FIALLOS IRMA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2016 FEC. CONSTITUCION: 13/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 22/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS PORTUARIOS Y ADUANEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: EL PARAISO Número: SOLAR 21 Manzana: E 
Referencia ubicación: A TRES CIDRAS DEL UPC Celular: 0959815724 Email: antonelloffadetza.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: O 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que los datos contenidos en esta documento son axactos y verdaderas, porloquerasaroisTa 
derivan (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Regent para la Api dl Ley de RU) 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAVAQUIL/AV. FRANCÍ 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
. Se hsca bbagi al pañal 

NUMERO RUC: 0992981334001 

RAZON SOCIAL: BENINCASA 8 BENINCASA 8 GOMEZ CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 13/02/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS PORTUARIOS Y ADUANEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: El, PARAISO Número: SOLAR 21 Referencia: A TRES 
CIDRAS DEL UPC Manzana: E Celular: 0959815724 Email: antonelloffartetza.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 0% - SERVICIO. DE] RENTAS INTERNAS . 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de aña se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Cugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: ZUOTROA6 13:29:12 

Página 2 de 2



Guayaquil. 18 de febiero del 2013, 

  

Señor 

Antonello Benincasa Behr 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
BENINCASA «€ BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA. en sesión celebrada cl día de 
hoy. procedió a elegir a usted, PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco años, 
con los deberes y atribuciones señalados en el Estatuto Social. En el desempeño de sus 
funciones. usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, tal como consta en el Estatuto de la Compañía. 

La Compañía BENINCASA € BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil. Ab. 
Jorge Jara Delgado, el 10 de diciembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 13 de febrero del 2013, 

Atentamente, 

    
    

YNTONIO BENINCASA BEHR 
RETARÍO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA BENINCASA « 
BENINCASA $ GOMEZ CIA. LTDA. SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. ES, 

£ 

o / 7 

ANTONELLO RAFAEL EN INCASA BEHR 

Guayaquil, 18 de febrero del 2013 

 



% 

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.073 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:35 

      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BENINCASA «£ 

BENINCASA £ GOMEZ CIA. LTDA., a favor de ANTONELLO 
" BENINCASA BEHR, de fojas 27.757 a 27.758, Registro Mercantil 

número 4.525. 

ORDEN 11073 

0 LADA 
$14 a * - EA 

  

A DN 

UG AB GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 08 de Marzo de 2013 

REVISADO POR: Lo 
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No. cero nueve raya dos mil once raya ciento cuarenta 

y siete del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública.- Se agregan documentos de Ley. Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirma, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

notaria, DOY FE, .. mo   

CEDENTES 

  

  AMO JOSÉ OSÉ CÓMIZ INFANTE 

C.C. 0921320917 

C.v. 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CESIONARIA 

TABLA JOSÉ DIAZ ARIAS 

MARÍA JOSÉ DÍAZ ARMAS 

C.C. 0911252724 

C.v. 

  

    ANITA Lord 
ABOGAD IA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

S: ciorzó ante mi, en fe de ello contiero 

  

e uesimo Dela ra de GudyaQuil Ele 
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E2NOTARIAZ% 
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Il DI 
Factura: 002-002-000043176 20170901028P00735 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901028P00735 

TO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (17 

OTORGANTES 

. Documento de : No, - . Persona que 
Persona Nombres/Razón social, . Tipo Intervininete : identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BENINCASA BEHR JOSE ECUA 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA - 0911961217 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS TORIA 
Natural | GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE DERECHOS CÉDULA 0921320917 NA CEDENTE 

ur > ol - No cl : que 
Persona Nombres/Razón social E Tipo interviniente. -. identidad --" | identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural DIAZ ARMAS MARIA JOSE DERECHOS CÉDULA 0911252724 NA 

'ACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.507 
FECHA DE REPERTORIO: 20/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía BENINCASA $: BENINCASA € GOMEZ CIA. 
LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 13 de 
marzo del 2017, mediante la cual JOSE ANTONIO BENINCASA 
BEHR cede y transfiere 100 participaciones a favor de MARIA JOSE 

DIAZ ARMAS; y, CAMILO JOSE GOMEZ INFANTE cede y 
transfiere 100 participaciones a favor de MARIA JOSE DIAZ ARMAS, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una,-de fojas 763 a 779, Registro de Cesión de 
Participaciones número 41. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11507 

AAA 
dedos JQo 

IAS 

  

  

  

  

  

LORI EUA A 

PUTA .M Pendela Solórzano 
*RURNGUU RXJ9OB EDVLOURTDUS REG TRO MERCANTIL 

DEL TON GUAYAQUIL 

Guayaquil,22 de marzo de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
BENINCASA BEHR JOSE ANTONIO 100 DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

GOMEZ INFANTE CAMILO JOSE 100 DIAZ ARMAS MARIA JOSE         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. a 

- N* 0066706 

 



  

Factura: 002-001-000010815 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIAZ ARMAS MARIA JOSE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20170901002000198 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901002000198 

24 DE MARZO DEL 2017, (9:19) 
ANOT. AL MARGEN 

10-12-2012 

1263 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE PARTICIP, 

13-03-2017 

P00735 

) FRANKLIN 

SEGUNDA DEL 

DE IDENTIDAD 

DE IDENTIDAD 

ALARCON 

No. 

0911252724 

NOTARIO 
SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL  



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaria Segunda del Cantón Guayaquil 

   

  

        
   NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente Escritura de   

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BENINCASA 8: BENINCASA €: 

GOMEZ CIA. LTDA,, celebrada ante el NOTARIO SEGUNDO DEL    

  

    

DR. FRANKUN ALARCON $. 
NOTARÍA SEGUNDA 
CANTÓN GUAYA QUIE 

  IASI


